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C-044-2013

CONTRA TO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DIsTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I NO 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N0 1696, La Victoria y de otra parte Canal 41 TELENOR
representado por Luis Felipe Romero Peña identificado con DNI N° 16703753
con RUC NO 10167037530, domiciliado en Mariscal Cáceres 524 - Pl Muro, a
quien en edelente=denomineremos "LOCADOR'~ en los términos y condiciones
siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD'~ ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Limpieza Pública, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la sUNA T y CONsUCODE que conduce el Programa
"En Oirecto", Canal 41 TELENOR durante los días lunes a viernes, en horario
de 07.00 a 09.00 p.m,120 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 500.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servictos que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Especfficamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Limpieza
Pública. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Canal 41 TELENOR.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/500.00 nuevos soles( 500.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o tecture,
CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013
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EL LOCADOR LA MUNICIPALIDAD
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C-045 - 2013
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios ue
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD/~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rite Castro
Grosso, identificada con D.N.I N0 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Canal 21 Programa
Periodístico "Asi Somos" representado por Fernando Noblecilla Merino
identificado con DNI N° 16447990, con RUC N° 10164479906, domiciliado en
PJ La Marina 110 - Urb. Santa IfLctana,_a_qyien en adelante denominaremos
"LOCADOR/~en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERA:ANTECEDENTE~
La "MUNICIPALIDAD'~ ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Limpieza Pública, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicerseedecuedemente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
Asi Somos, canal 21 durante los días lunes a viernes en horario de 08.00 a
09.00 e.m, tata! 70 spots y ha sido elegido para ejecutar el correspondiente
servicio de publicidad por 500.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD'~ comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes. en, campaña de Limpieza
Pública. Dicho servicio de publicidad se prestará a través' de Canal 21.

TERCERA: RETRIBUCIÓN
La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de S/500.00 nuevos soles (500.00 y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría

-~--GeReFal-y-presentación-del-GoFrespondiente Recibo de Honorarios.

CUARTA: El presente contrato será computado en el mes de febrero 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de

Chic/ayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

LA MUNICIPALIDAD

NOBLECILLA MERINO
ECTOR

lRnAt DE lA VICTORIA
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Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servid _."..,;5;:'
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Radio Kaliente 92.1 FM
representado por José Víctor Cajo Chero identificado con DNI N° 16432489
con RUC NO 10164324899 domiciliado en América 646 José Leonardo Ortiz a

__ quien en adelante denominaremos "LOCADOR'~ en los términos y condiciones
siguientes:

f.'

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD'~ ha establecido, con arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una publicación sobre Limpieza Pública a cuyo
efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
Informativo "Tribuna Popular", que se emite diariamente de lunes a sábado
de 05.00 a 06.00 p.m, 090 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 250.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
.Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCADOR"
efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en difusión de Limpieza
Pública. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Radio Kaliente 92.1
F.M.

l.{
¡

TERCERA: RETRIBUCIÓN
La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/250.00 nuevos soles (250.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.
CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.

QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chic/ayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013
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LA MUNICIPALIDAD
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CONTRATO DE

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA~ a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD~~ con RUC NO 20173119641~
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584,. quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV~ con domicilio
en A v. Unión N° 1696~ La Victoria y de otra parte Canal 21 TV Chic!ayo
representado por Faustina del Rocío Díaz Fernéndez identificada con DNI N°
16673673~ con RUC N!l-.-1Dl_66Z:l6736~ dQIJJLciliª-.dilen Colón No 686 Sto piso-
Chictevo, a quien en adelante denominaremos "LOCADORr~ en los términos y
condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD"~ ha esiebtecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan' de Estrategia Publiciterie, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucioneles, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Limpieza Públice, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad,' de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
Café Expreso de Canal 21 TV Chlcleyo, durante los días lunes a viernes en
horario de 5.00 a 6.00 p.m, 70 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 300.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servtctos que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICipALIDAD"~ comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Limpieza
Pública. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Canal 21.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevos soles (300.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría

-Gea,e¡:aLy-p¡:ese¡:¡tación-,del correspondiente-Recibo de Honorarios o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
ChicJayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La victorie, 27 de febrero del 2013

LA MUNICIPALIDAD

W\f SS:B BL/L/SL,



9d

~~~7,1,.~,," Y, <.1í.,~,
,7~ t':;'" v~i\ -\.,,:~? 'ij:

fJ:t;¡>'~ Y.,..'(')
/'!)1N ";,:/ _ 'i'I, •.•••~~ ,1~'/I""l" ..,~ __ ~~" 't,

I,~"C'I - .......•• ". '1"

CONTRATO OE LOCACIÓN DE SE~-V~~:~~013 14,\ .1>" , - '~'~;J0
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Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de se::V~~Y3~~"
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DI5TRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Canal 21, Programa
"Telesemene" representado por José Vásquez Valderrama identificado con DNI
NO 16681395, con RUC NO 10166813951 domiciliado en Tinajones 245 - Urb.

____ Eedetico.s/illerreel, a quien en adelante denominaremos "LOCADOR!',-er:L!os__ .
términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICjpALIDAD'~ ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley N0 27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y plenes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de limpieza pública, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta' servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
Telesemana, de canal 21 durante los días lunes a viernes en horario de
07.00 a 08.00 a.m, 70 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 300.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente. '
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir' conductas de relevancia social, consistentes en campaña de limpieza
pública. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Canal 21 .

TERCERA: RETRIBUCIÓN
La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevos soles (300.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorerios- --------

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato¡
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

LA MUNICIPALIDAD
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ~~:"AL1,;." ,/' ;1~¿?,:¡ -'.<; ,í'

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servi21'iJ-";c7...,..{/;r;5"'·
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA. VICTORIA a la ue
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD/~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.! N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión NO 1696, La Victoria y de otra parte Radio Colonial 105.7 FM
Chiclayo representado por Alejandro Díaz Chávez identificado con DNI N°
26677693, con RUC NO 20425183011, domiciliado en Ama Lluclla 131
Chiclayo, a quien en adelante denominaremos "LOCADOR/~ en los términos y
condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Medio Ambiente, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la sUNAT y cOrilsUCODE que conduce el Programa
general de Radio Colonial, durante los días lunes a viernes en horario de
07.00 a 09.00 e.m, 90 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 300.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación ,de servicios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD''r comprometiéndose _a ejecutar
labores de publicidad institucionel de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes' en campaña de Medio
Ambiente. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Radio Colonia/.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevos soles (300.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General Y-PLes..entacióLLdeLcolI.esp_QodienteJ3,J;_cibode Honorarios o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo par. so cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando ea domicilios, o(lnCiicados en la introducción de este documento.

1 La Victoria, 27 de febrero del 2013

LA MUNICIPALIDAD
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C- 050-201
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servidos e
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante deriomineremos nMUNICIPALIDAD/~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en A v. Unión NO 1696, La Victoria y de otra parte Radio Santa Victoria
representado por Jorge Luis Reyes Saavedra identificado con DNI NO
16708881, con RUC N° 10167088819, domiciliado en Av. Balta 6650f. 401, a
quien en adelante denominaremos nLOCADOR/~en los términos y condiciones------------- ---------siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Medio Ambiente, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada enle SUNAT y CONSUCODE que conduce el programa
n Noticiero de Radio Santa Victoria 11 durante los días lunes a viernes en
horario de 07.00 a 9.00 a.m, 90 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de pUblicidad por 400.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCADOR"·

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Medio
Ambiente. Dicho servicio de publicidad se prestará a travésde Radio Santa Victoria.

TERCERA: RETRIBUCIÓN
La retribución que la "MUNICipALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/400.00 nuevos soles (400.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o tasium. _

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.

OUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chic!ayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013
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C- 051-20
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato dé Locación de Setvici s que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC N0 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Radio Santa Victoria
representado por Henry Chicfayo Vega identificado con DNI N° 16698127, con
RUC NO 10166981277 domiciliado en Av. Balta 665 of. 401, a quien en
edeleote __ denominarem.o5~OLI1QQE,._en los términos y condiciones
siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD'~ ha establecido, con arreglo a la Ley NO28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las tunciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionetes, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Medio Ambiente, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzarlas metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNA T y CONSUCODE que conduce el programa
informativo 11 Nuestra Voz" de Radio Santa Victoria durante los días lunes a
viernes en horario de 06.00 a 7.00 p.m, 70 spots y ha sido elegido para
ejecutar el correspondiente servicio de publicidad por 250.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es 'objeto del presente contrato la prestación de servtcios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Especiticemente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia" societ, consistentes en campaña de Medio
Ambiente ..Dicho servicio de publicided se prestará a través de Radio 5anta Victoria.

TERCERA: RETRIBUCIÓN ', '.
La retribución que la ,"MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/250.00 nuevos soles (250.00 Y
00/100 nuevos soles). '-
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentaéión-deLco¡:¡::espol1.diel1.te...Recibode.Honoretios.o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.

OUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chicfayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

W\I >'C;:A

LA MUNICIPALIDAD

Al! //>'1.
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD/~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I NO 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Radio Fuego 100.5 F.M
representado por Octavia E/ifia Gaspar Damaso de Siesquen identificada con
DNI N° 17629092 con RUC NO 10176290922 domidtiede-en Av. Pedro-Ruiz---
604 2do piso oficina 204, a quien en adelante denominaremos "LOCADOR'~ en
los términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucioneles, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una publicación sobre Medio Ambiente a cuyo
efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNA T y CONSUCODE que conduce el Programa
Informativo "Fuego Noticies", que se emite diariamente de lunes a sábado
de 06.00 a 09.00 a.m,120 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 400.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servtctos que. el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir' conductas de relevancia social, consistentes en difusión de Medio
Ambiente. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Radio Fuego 100.5
FM.

TERCERA: RETRIBUCIÓN
La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servieios-meterie det presente contrato será de 51400.00 huevos soles (400;ef}-y~-----
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.
CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.

QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013
LA MUNICIPALIDAD

)rVÍ'.4E:'iGA:~~fflt'MAlSO DE SIESQU EN

MvNICIP~lI()AD DISTR:TAL DE LA VIC10~1A
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD;~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Radio Kaliente 92.1 FM
Chiclayo representado por Santos Hilario Arana Díaz identificado con DNI N°

-------L165.z0137'con-R.UC&~OL65Z013.Z8, domiciliado en San José 756 5to piso -
Chiclayo, a quien en adelante denominaremos "LOCADOR/~ en los términos y
condiciones siguientes: .

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Medio Ambiente, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda'
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, reqistrede en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
"Al Rojo Vivo" de Radio Kaliente 92.1 FM Chic/ayo, durante los días lunes a
viernes en horario de 03.00 a 04.00 p.tn, 90 spots y ha sido elegido para
ejecutar el correspondiente servicio de publicidad por 250.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servtctos que· el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Medio
Ambiente. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Radio Kaliente 92.1
FM.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/250.00 nuevos soles (250.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se ceocelecá.pcexia.lntaane.sie la ceuuuia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción' de los jueces de
Chic!ayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como rñici lOS, indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

~ LOCADOR I \

SANTOS H. ARANA DIAZ
DIRECTOR

LA MUNICIPALIDAD
ICIPIIU(}AD DISTRnAl DE lA VICTOR

MUN G¡RE~CI P,U
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Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios'" .••.
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I NO 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión NO 1696, La Victoria y de otra parte Canal 41 TELENOR
representado por Juan Ignacio Vioslada Romero identificado con DNI N°
16688535 con RUC NO 10166885359, doaualleda.eo LibertéLd_228 - Santa
Victoria, a quien en adelante denominaremos "LOCADOR", en los términos y
condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Medio Ambiente, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
"Al Oie", Canal 41 TELENOR durante los días lunes a viernes, en horario de
07.00 a 09.00 e.rn.Zü spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 300.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDADr~ comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Medio
Ambiente. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Canal 41 TELENOR.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevos soles( 300.00 y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría

_____ --'G=o,.e=n-'-.e=r:-=a"'---Iy""presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.
CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUiNTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

LA MUNICIPALIDAD
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N0 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte JASV PRODUCCIONES
ESPECIALES S.R.L representado por Nelly Luz Chambergo Montejo, identificada
con DNI NO 16625820 con RUC N° 20479645630 domiciliado en 7 de enero
p¡-o-438~CñiElayo, a quten en adelante denominaremos "LOCADOR'~ en los
términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley N0 27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una publicación sobre Campaña de Medio
Ambiente, a cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que
pueda comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas
propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
oubticided., registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el
Semanario EXPRESION, que semanalmente pública y ha sido elegido para
ejecutar el correspondiente servicio de publicidad por 350.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servtctos que el "LOCADOR"
etectueré en favor de la nMUNICIPALIDAD'~ comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.

Específicamente el "LOCADOR" desarrollará serviaos de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en difusión de Medio
Ambiente. Dicho servicio de publicidad se prestará a través del Semanario
Expresión No

TERCERA: RETRIBUCIÓN
La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/350.00 nuevos soles (75(r:OO-y-
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.
CUARTA: El presente contrato tendrá una duración en el mes de febrero del

2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de

Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013
LA MUNICIPALIDAD

W\f rC;:R R II r t s: I .
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CONTRA TO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 0~~1I~

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locaciónde 5e que
celebran de una parte la MUNICIPALIDADDI5TRITAL DELA VICTORIA,a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD/~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I NO 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Radio Inspiración ChicJayo
representado por Jorge Ramón Noblecilla Zuñiga identificado con DNI N°
16683159, con RUC NO 10166831593, domiciliado en Condominio Los Pinos de
la Plata Blok K dpto. 202- Ctucteyo.s.e-ouien eri-edelente-s-denominerernos
"LOCADOR/~en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley NO28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley N0 27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucioneles, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Medio Ambiente, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CON5UCODEque conduce el Programa
Informativo, "Palo y Astilla // Radio Inspiración Chicleyo, durante los días
lunes a viernes en horario de 12.00 a 2.00 p.m, 120 spots y ha sido elegido
para ejecutar el correspondiente servicio de publicidad por 250.00 nuevos
soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servtctos que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de'le entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Medio
Ambiente. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de RadioInspiración.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5;250.00 nuevos soles (250.00 Y
00;100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría

---Genera/-y-present-ación del-correspondiente Recibo_~~fj0'2~~~~!o~_C!..!.~ctura. _

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

EL LOC~_ ".'OO.R.f

~
:l¡J~j

¿ l4tí '1
JORGE¡{).BLECILLA ZUÑIGA

/ I /
DIfECTOR

LA MUNICIPALIDAD
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE L4 VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I NO 16766584, quien interviene por
desconcentrecicn dispuesta el? la F:¿eso!L/cfó,'7 1405-2012-/'1DLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Canal 21 TV Chiclayo

____ tepresentaac.por Ametdo Ernesto Carbajal Cabrejos identificado con DNI NO _
16462878, con RUC NO 10164628782, domiciliado en Colón 686 5to piso -
Chiclayo, a quien en adelante denominaremos "LOCADOR", en los términos y
condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"

. tiene necesidad de realizar una campaña institudonal de Seguridad
Ciudadana, a cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera
que pueda comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas
propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
"La Hora 6" con el 21, Canal 21 TV Chiclayo, durante los días lunes a viernes
en horario de 06.00 a 7.00 p.m, 70 spots y ha sido elegido para ejecutar el

.correspondiente servicio de publicidad por 300.00 nuevos soles.
SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD'~ comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Seguridad
Ciudadana. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Canal 21.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevos soles (300.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

EL LOCAD~.

ARNA'::1 ~ CABREJOS
DIRECTOR

LA MUNICIPALIDAD

le,,



Bd

~o ••......-'-~
~ .1(-

C- 058-2013-
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS I •••••~~,...

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Radio Ka/iente 92.1 FM
representado por Segundo Iván Cubas Coronado identificado con DNI
N016771252, con RUC NO 10167712521, domiciliado en Av. San José 759 of.
65 4to piso Ubicentro,--ª-quien en adelante denominaremos "LOCADOR'~ en
los términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Seguridad
Ciudadana, a cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera
que pueda comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas
propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el programa
informativo" Polémica" de Radio Kaliente 92.1 FM durante los días lunes a
viernes en horario de 09.00 a 12.m, 70 spots y ha sido elegido para ejecutar
el correspondiente servicio de publicidad por 300.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de setvictos que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD'~ comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Seguridad
Ciudadana. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Radio Kaliente 92.1
FM.

TERCERA: RETRIBUCIÓN
La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevos soles (300.00 Y
00/100 nuevos sulss): _
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.

QUINTA:
Chic!ayo p,
fIjando co

Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
a resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
dom 'cilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013
LA MUNICIPALIDAD
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I NO 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MOLV, con domicilio
en Av. Unión NO 1696, La Victoria y de otra parte Canal 59 Oasis Televisión

--- ---l.CmcLa_Y-Qrepresentado por Manuel Ceferino Huacchillo Gonzáles identificado
con DNI N° 16677530, con RUC N° 10166775308, domiciliado en Vicente de la
Vega 1094 4to piso - Chicteyo, a quien en adelante denominaremos
"LOCAOOR'~ en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley NO 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucioneles, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Seguridad
Ciudadana, a cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera
que pueda comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas
propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT yCONSUCODE que conduce el Programa
"Visión Noticias"de Canal 59 Oasis Televisión, durante los días lunes a
viernes en horario de 7 a 9 a.m 50 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 300.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servictos que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD'~ comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Seguridad
Ciudadana. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Oasis Televisión
Canal 59.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
~ servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevos.soles. __{.3QO~QLy-_

00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación de/correspondiente Recibo de Honorarios o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

:::

LA MUN;lFIPALIDAD
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C-061-2013-MDL

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD/~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N0 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en A v. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Radio JHC 107.7 Chic/ayo
representado por Roberto José Aguilar Nuñez identificado con DNI NO
28068401, con RUC N° 10280684011, domiciliado en Juan Cuglievan 984 -
Chiclayo, a quien en adelanteaenominaremos "LOCADOR/~ en los términosv
condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"

. tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Seguridad
Ciudadana, a cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera
que pueda comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas
propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa'
"Panorama Político" Radio JHC 107.7 FM Chiclayo, durante los días lunes a
viernes en horario de 5 a 6 p.m 90 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 250.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servICIOS que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD'~ comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de le entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Seguridad
Ciudadana. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Radio JHC.
TERCERA: RETRIBUCIÓN .

La retribución' que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/250.00 nuevos soles (250.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución gactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVIC / JI.~~
. ~o

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de e
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA a la que
en adelante denominaremos nMUNICIPALIDADr~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLVr con domicilio
en Av. Unión NO 1696, La Victoria y de otra parte Radio JHC 107.7 FM Chiclayo
representado por Rubén Daría Díaz Campos identificado con DNI N° 42815033,
con RUC NO 10428150339, domiciliado en Juan Cuglievan 984 - Chiclayo, a
quien en adelante denominaremos "LOCADORr~ en los términos y condiciones
siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPAL1'DAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Seguridad
ciudadana, a cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera
que pueda comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas
propuestas,
El "LOCADOR" es una' empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNA T y CONSUCODE que conduce el Programa
"Siglo xxr de Radio JHC 107.7 FM Chiclayo, durante los días lunes a viernes
en horario de 9 a 10 a.m 90 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 250.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servtctos que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Seguridad
Ciudadana, Dicho servicio de publicidad se prestará a través de JHC 107.7 FM.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/250.00 nuevos soles (250.00 Y
00/100 nuevos soles).

_LéLLe.td.12ución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia _d~5..e.cLe.taáa,-- _
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.

Sd

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

EL LOCADOR LA MUNICIPALIDAD

RUBEN D. DIAZ CAMPOS
DIRECTOR

~ ~2#?:stJ~3
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C-063-2013-

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de Se
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a a que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD'~ con RUC NO 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I N° 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Radio La Ribereña 88.5 FM
Chiclayo representado por Jony Bonilla Pisfil identificado con DNI NO
TIb5EF7373, con RUC NO 10166587382, domiciliado en Av. Víctor Raúl Haya de
la Torre - Chiclayo, a quien en adelante denominaremos "LOCADOR/~ en los
términos y condiciones siguientes:

pRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD'~ ha establecido, con arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipa/ídades.
En el marco de su finalidad y planes institucionetes; la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Seguridad
Ciudadana, a cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera
que pueda comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas
propuestas. .
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
"Comunicando" de Radio La Ribereña 88.5 FM Chiclayo, durante los días
lunes a viernes en horario de 7 a 9 a.m 90 spots y ha sido elegido para
ejecutar el correspondiente servicio de publicidad por 250.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO .
Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicided institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Seguridad
Ciudedene. Dich¿/se'rvicio de publicidad se prestará a través de La Ribereña.
TERCERA: RETRIBUCIÓN

La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/250.00 nuevos soles (250.00 Y
00/100 nuevos soles/,_~ _
La retribución pactada se cancelará previo informe de fa Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

EL LOCADOR LA MUNICIPALIDAD
IIVICTORIA

G~RENCI~ MUNICI
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Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación de 5e e

celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DI5TRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denominaremos "MUNICIPALIDAD/~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.I NO 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión N° 1696, La Victoria y de otra parte Canal 33, Programa "Noticias
en el 33/1 representado por Abraham Ibañez Meléndez identificado con DNI NO
40631365 con RUC NO 10406313650 domiciliado en la calle Colón 405,
segundo piso a quien en adelante denominaremos "LOCADOR'~ en los
términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
La "MUNICIPALIDAD", ha establecido, con arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Limpieza Pública, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de menere que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, reqistrede en la 5UNA T y CON5UCODE que conduce el Programa
Periodístico, de Canal 33 durante los días lunes a viernes en horario de
08.00 a 9.00 p.m, 70 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 300.00 nuevos soles.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD", comprometiéndose a ejecutar
labores de publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específicamente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Limpieza
Pública. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Canal 33.
TERCERA: RETRIBUCIÓN .
La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los
servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevos soles (300.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios.

C-065- 2oi.IC~~R;'L
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

CUARTA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

EL LO~C~lI...L.c~ LA MUNICIPALIDAD

ABRAHAN IBA Z MELENDEZ
DIRECTOR
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C-066 - 2
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Conste mediante el presente documenta un Contreto de Lacación de Servicios que
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA, a la que
en adelante denaminaremas "MUNICIPALIDAD'~ can RUC NO 20173119641,
debidamente representada por su Alcalde, Lie. Adm. Anselma Lozana
Centurión, identificada con D.N.I NO 16788449, con domicilia en Av. Unión N0
1696, La Victoria y de atra parte Radio Inspiración, Programa "Expresión en la
Radio" representada par Nelly Luz Chambergo Montejo identificada can DNI
N016625820, con RUC NO 10166258206 domiciliado en la calle Bolivar 137 a
quien en adelante denaminaremas "LOCADOR'~ en los términos y condiciones

_siguient~s:_
PRIMERA: ANTECEDENTES

La "MUNICIPALIDAD", ha establecida, can arreglo a la Ley N° 28874 su
Plan de Estrategia Publicitaria, acarde can las funciones y atribucianes que
establece la Ley NO27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucioneles, la "MUNICIPALIDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Seguridad
Ciudadana, a cuyo efecto. debe utilizar servicios de publicidad, de manera
que pueda comunicarse adecuadamente sus objetivas y alcanzar las metas
propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNAT y CONSUCODE que conduce el Programa
Periodístico, de Radia Inspiración 90.3 FM durante las días lunes a viernes
en horario de 07.00.21 9.00 e.m, 120 spots y ha sido elegida para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad par 300.00 nuevos sales.

SEGUNDA: OBJETO
Es objeto del presente can trata la prestación de servicios que el "LOCADOR"

efectuará en favor de la "MUNICIPALIDAD'~ comprometiéndose a ejecutar
labares de publicidad institucianal de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia
Publicitaria de la entidad comitente.
Específica men te el "LOCADOR" desarrallará servicios de publicidad orientados a
difundir canductas de relevancia sociel, consistentes en campaña de Seguridad
Ciudadana. Dicha servicio. de publicidad se prestará a través de Radio Inspiración.
TERCERA: RETRIBUCIÓN
La retribución que la "MUNICIPALIDAD" pagará al "LOCADOR" par las
servicios materia del presente contrato será de 5/300.00 nuevas soles (300.00 Y
00/100 nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo infarme de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Reciba de Honorarios.

CUARTA: El presente contreto será camputada el mes de febrero del 2013.
QUINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclaya para resolver cualquier cantroversia relacionada con el presente contreto,
fijando coma domicilios, los indicadas en la intraducción de este documento.

La Victaria, 27 de febrera del 2013

LA MUNICIPALIDAD



Ld

C-067-20~~~-;if¡9i~
aJlVTRA70DE LOCAaÓN DESERVl.CIlE

1,

Conste mediante el presente documento un Contrato de Locación
celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTO, que
en adelante denominaremos nMUNICIPALIDAD'~ con RUC N° 20173119641,
debidamente representada por la Gerente Municipal CPC María Rita Castro
Grosso, identificada con D.N.! NO 16766584, quien interviene por
desconcentración dispuesta en la Resolución 1405-2012-MDLV, con domicilio
en Av. Unión NO 1696, La Victoria y de otra parte Radio Santa Victoria
representado por Enrique Ruiz Fernández identificado con DNI N° 16432094,
con RUC N° 10164320940, domiciliado en Av. Balta 020 of. 01, a quien en
adelante denominaremos nLOCADOR'~ en los términos y condiciones
siguientes:~--=-

PflIMERA:ANTECEDENTES
La "MUNJClPALIDAD'~ ha esteblecido, con arreglo a la Ley NO28874 su Plan
de Estrategia Publicitaria, acorde con las funciones y atribuciones que
establece la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades.
En el marco de su finalidad y planes institucionales, la "MUNlDPAllDAD"
tiene necesidad de realizar una campaña institucional de Limpieza Pública, a
cuyo efecto debe utilizar servicios de publicidad, de manera que pueda
comunicarse adecuadamente sus objetivos y alcanzar las metas propuestas.
El "LOCADOR" es una empresa periodística que presta servicios de
publicidad, registrada en la SUNA T y CONSUCODE que conduce el programa
n Periodístico" de Radio Santa Victoria " durante los días lunes a viernes en
horario de 12.00 a 02.00 p.m, 90 spots y ha sido elegido para ejecutar el
correspondiente servicio de publicidad por 250.00 nuevos soles.

SRil.Nl4:0BJET0
Es objeto del presente contrato la prestación de servicios que el "LOCAlXJR"

efectuará en favor de la "MUNJClPALIDAD'~ comprometiéndose a ejecutar labores de
publicidad institucional de ésta, con arreglo al Plan de Estrategia Publicitaria de la
entidad comitente.
Específica m ente el "LOCADOR" desarrollará servicios de publicidad orientados a
difundir conductas de relevancia social, consistentes en campaña de Medio
Ambiente. Dicho servicio de publicidad se prestará a través de Radio Santa Victoria.

TERCERA: RETRIBl.XIÓN
La retribución que la "MUNlDPALIDAD" pagará al "LOCADOR" por los servicios
materia del presente contrato será de 5/250.00 nuevos soles (250.00 Y 00/100
nuevos soles).
La retribución pactada se cancelará previo informe de la Gerencia de Secretaría
General y presentación del correspondiente Recibo de Honorarios o factura.

QJAJ<TA: El presente contrato será computado el mes de febrero del 2013.

CXlINTA: Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los jueces de
Chiclayo para resolver cualquier controversia relacionada con el presente contrato,
fijando como domicilios, los indicados en la introducción de este documento.

La Victoria, 27 de febrero del 2013

LAf«JNlDPALIDAD


